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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES. SECCIÓN PROMOCIÓN

CULTURAL Y DEPORTIVA

9854 Resolución provisional de la convocatoria de subvenciones del Área de Cultura,
ejercicio 2011. 

Edicto

Don Francisco Reyes Martínez, Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 9 de la normativa por la que se regula la convocatoria de
subvenciones a conceder por el Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de
Jaén para actividades culturales, ejercicio 2011, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia número 130 de 9 de junio de 2011, por el que se me nombra instructor del
procedimiento de concesión, vengo a dictar la siguiente resolución provisional:
 

ANTECEDENTES DE HECHO:
 
PRIMERO.-Por resolución de 6 de Junio de 2011, núm. 2011/1398 se aprobó la
“Convocatoria de Subvenciones del Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial
de Jaén para actividades culturales, a favor de personas físicas, confederaciones,
federaciones, asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro. Ejercicio 2011”
 
SEGUNDO.-Finalizado el plazo estipulado de admisión de solicitudes, y de acuerdo con la
normativa reguladora de las subvenciones, se han examinado las mismas junto con la
documentación presentada, requiriéndose, conforme a lo previsto en el artículo 16 de las
Bases de Convocatoria y al amparo de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento común, para que en el plazo
improrrogable de 10 días presenten los solicitantes afectados la documentación requerida o
subsanen las faltas advertidas.
 
TERCERO.-El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no
han subsanado los defectos advertidos o acompañado los documentos que le han sido
requeridos, así como tampoco respecto de los que habiendo aportado la documentación
exigida no han reunido los requisitos previstos en la normativa de aplicación. Los
solicitantes no admitidos o excluidos son los relacionados más abajo en el anexo
correspondiente.
 
CUARTO.-En el informe de 25 de octubre de 2011, emitido por este órgano de instrucción,
constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y
que han sido admitidas a la fase de evaluación.
 
QUINTO.-Las solicitudes referidas en el apartado cuarto fueron entregadas al órgano
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colegiado que tras reunión deliberatoria han hecho entrega del correspondiente informe de
evaluación de las solicitudes admitidas con arreglo a los criterios de valoración fijados en las
disposiciones aplicables, en el que se contienen las solicitudes, por orden decreciente de la
puntuación total obtenida conforme a las puntuaciones parciales, a tenor de los criterios
fijados, los solicitantes y las cuantías que, según el referido órgano, procede asignar a cada
uno de ellos, dentro del importe total estipulado en la convocatoria, así como aquellas
solicitudes que no pueden ser atendidas con los recursos disponibles.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
 
PRIMERO.-La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto, La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Subvenciones y por la normativa contempladas en las respectivas convocatorias de cultura
y deportes.
 
SEGUNDO.-Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones ha de formularse por el órgano instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular alegaciones durante un plazo de diez días.
 
La notificación a que hace referencia el párrafo anterior se efectuará mediante la inserción
de un edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincial y su publicación en el Tablón de
Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, de conformidad con lo estipulado
en el artículo 16 de la normativa reguladora de la convocatoria.
 
TERCERO.-Existe consignación presupuestaria con cargo a la partida del presupuesto de
gastos de la Diputación Provincial para hacer frente a la concesión de las subvenciones que
para la convocatoria de cultura se ha contemplado en su artículo 7.
 
Según lo expuesto se formula siguiente propuesta de resolución provisional:
 
Primera.-Conceder a los beneficios que se relacionan en el anexo 1.
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Segunda.-Denegar por no haber alcanzado la puntuación imprescindible para proceder a la
concesión de la subvención, respetando el orden resultante de aplicar los criterios de
valoración establecidos en la normativa reguladora, las solicitudes relacionadas en el Anexo
2. Sin embargo, éstas quedarán en situación de espera, y podrán acceder a la condición de
beneficiarios, siguiendo el orden de puntuación alcanzado, si se produjera renuncias y se
liberara crédito suficiente:



Número 235  Miércoles, 09 de Noviembre de 2011 Pág. 24463

 
Tercera.-Los beneficiarios dispondrán de un plazo de 10 días, a contar desde la publicación
de esta propuesta de resolución provisional, para poder efectuar las alegaciones que
estimen oportunas, en caso de disconformidad con la cantidad propuesta, o, de estar de
acuerdo con la misma, proceder a la reformulación de la solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, si hubiere sido inferior a la solicitada.
La presentación de la reformulación de las solicitudes por los beneficiarios implicará la
aceptación de la subvención cuyo importe se contiene en el apartado primero.
 
Transcurrido dicho plazo, él órgano colegiado, examinará las alegaciones presentadas y las
reformulaciones efectuadas con el fin de que emita informe en el que se pronuncie sobre las
mismas; informe que será elevado a la Diputada del Área de Cultura y Deportes, órgano
competente para la concesión de subvenciones de esta convocatoria, de conformidad con el
art. 9 de la misma y resolución de delegación núm. 322 de 27 de junio de 2011.
 
Cuarta.-Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la realización de
las actividades incluidas en el proyecto. La justificación se realizará mediante la
presentación de una cuenta justificativa simplificada, conforme a lo prevenido en el artículo
30.24 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, dentro del plazo prevenido en el artículo
18 de la convocatoria de la subvención.
 
Quinta.-Tener por desistidos del procedimiento a los solicitantes incluidos en el Anexo 3 por
haber presentado la solicitud fuera de plazo, por no haber subsanado las deficiencias
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advertidas o expresado renuncia.
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Sexta.-En el Anexo 4 figura relación de solicitantes que aunque han sido admitidos en
proceso de instrucción no reúnen los requisitos exigidos en la normativa aplicable a la
convocatoria para pasar a la fase de evaluación del órgano colegiado.
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Jaén, a 07 de Noviembre de 2011.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.


